
 

Servicio de Relaciones Internacionales 

RESOLUCIÓN DE LA COMISION DE SELECCIÓN DE LAS BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 
ERASMUS+ KA131 (2002-2023) PARA EL PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS POR LA 
QUE SE PUBLICA EL LISTADO DEFINITIVO DE ADJUDICACIÓN. 
 
 
Según lo dispuesto en el apartado 5. “ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS”, de la Resolución de 26 de 

septiembre de 2022, corregida por la Resolución de 27 de septiembre de 2022 del Vicerrectorado 

de Internacionalización, por la que se publica la Convocatoria de Becas de Movilidad Internacional 

ERASMUS+ KA131 para el Personal de Administración y Servicios y transcurrido el plazo de 

presentación de alegaciones a la Resolución provisional de adjudicación de las Becas de movilidad  

internacional para Personal de Administración y Servicios publicada con fecha 15 de diciembre, la 

comisión de selección RESUELVE: 

 

1. Aceptar la renuncia de D. Daniel Fernández Sánchez a la solicitud de beca de formación de 

curso de inglés. 

 

2. Estimar las alegaciones presentadas por D. Sergio Altea Puertollano y Dª. Carmen Martín 

Lupión al constatar que en la adjudicación provisional de las becas de formación de curso 

de inglés se ha valorado por error el número total de movilidades realizadas por los 

solicitantes en lugar de las becas de movilidad para formación de inglés disfrutadas dentro 

del programa Erasmus+ KA1. Como consecuencia del error de hecho de la administración 

se ha corregido la puntuación de todos los solicitantes afectados. 

 

3. Informar, a petición de D. Sergio Altea Puertollano y Dª. Carmen Martín Lupión, que en la 

valoración del punto de Funciones y tareas del puesto de trabajo para las becas de 

formación de curso de inglés no se han fijado criterios previos. Cada miembro de la 

Comisión de valoración ha puntuado en función de la descripción de las funciones y tareas 

y la necesidad de la utilización del idioma para el desempeño de su puesto de trabajo 

aportadas documentalmente por los solicitantes. La puntuación final de este apartado 

resulta del promedio de las puntuaciones individuales de los miembros de la Comisión. 

 

4. Publicar el listado de adjudicación definitiva con indicación de las puntuaciones otorgadas 

según los méritos: 

ANEXO I: Formación  mediante estancias de trabajo. 
ANEXO II: Formación cursos de inglés. 
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5. Según el artículo 5.6 de la convocatoria se otorga a Dª María del Mar Alonso Martínez un 

plazo de TRES días hábiles para renunciar a una de las dos plazas adjudicadas. 

 
 
Esta Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 

de 12 de abril y en el artículo 122.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por 

Decreto 225/2018, de 18 de diciembre. Contra la misma podrá interponer Recurso Contencioso - 

Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso -Administrativo de Almería, en el plazo de dos 

meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - administrativa, 

o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir 

igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 
 

Almería, 21 de diciembre de 2022 
 
 
 
 
 

Julián Cuevas González 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  
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ANEXO I: 

LISTADO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ KA131  
ESTANCIAS DE TRABAJO 

 
 
 
Ref.159 

 
 

 
 
 
 

ANEXO II: 
LISTADO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ KA131  

CURSO DE INGLÉS 
 
 
Ref.160 

 
 
 

Nº
dni 

Solicitante 
Nombre Apellido 1 Apellido 2

Nivel de

inglés

Nivel del 

puesto

Movilidades

anteriores

Plan  

Trabajo
Presentación

TOTAL

PUNTUACIÓN
Observaciones

1 X54XX52X Maria Luz Barranco Alcazar 4,00 0,50 8,00 4,57 1,03 18,10 Adjudicada

2 02XX87XX María Dolores Ruiz Corral 3,00 0,50 6,00 3,87 0,93 14,30 Adjudicada

3 34XX68XX María Fernanda Rodríguez Heras 3,00 2,00 0,00 5,30 1,23 11,53 Adjudicada

4 XX71XX54 Ana Fe Rodríguez Fuldauer 3,00 0,50 1,00 5,03 1,23 10,77 Adjudicada

5 XX86XX71 Eduardo Félix Orellana Zubieta 3,00 2,50 0,00 3,47 1,60 10,57 Adjudicada

6 XX22XX62 Fernando Castillo Ruiz 3,00 3,00 0,00 2,77 1,10 9,87 Adjudicada

7 27XX32XX Emilia Cruz Oliver 3,00 2,00 0,00 2,93 1,00 8,93 Adjudicada

8 44XX49XX Santiago Martos Martínez 0,00 2,00 0,00 3,10 1,27 6,37 Adjudicada

9 X75XX12X María del Mar Alonso Martínez 0,00 1,50 0,00 2,37 0,80 4,67 Adjudicada

Nº 

ord.

dni 

Solicitante 
Nombre Apellido 1 Apellido 2

Tareas del 

puesto

Movilidades

anteriores

TOTAL

PUNTUACIÓ

N

Adjudicación 

definitiva

1 XX51XX34 Pedro Caparrós Martos 1,90 10,00 11,90 Adjudicada

2 XX52XX43 José Manuel Arroyo González 1,60 10,00 11,60 Adjudicada

3 30XX34XX Antonio Luis Sánchez Suárez 1,40 10,00 11,40 Adjudicada

4 X75XX32X Andrés Sánchez Rodríguez 1,40 10,00 11,40 Adjudicada

5 24XX79XX Sergio Altea Puertollano 1,30 10,00 11,30 Adjudicada

6 XX23XX79 Carmen Martín Lupión 1,20 10,00 11,20 Adjudicada

7 X75XX12X María del Mar Alonso Martínez 1,20 10,00 11,20 Adjudicada

8 25XX10XX Cristobal Saraiba Bello 3,70 7,50 11,20 Adjudicada

9 X75XX58X José Manuel Salmerón García 3,60 7,50 11,10 Adjudicada

10 27XX40XX José Ignacio López-Gay Lucio-Villegas 2,50 7,50 10,00 Adjudicada

11 X75XX10X Carmen Plaza Aguilar 2,20 7,50 9,70 Adjudicada

12 27XX41XX María Dolores Golbano Guirado 2,00 7,50 9,50 En lista espera

13 XX84XX35 Nuria Pilar Alarcón Felices 1,60 7,50 9,10 En lista espera
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